
Núm. i 4 t . Viernes 15 cíe DiciemLre ñe 1B37. 

Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrer ía de M i ñ ó n á 6 
ts . al mes llevado á casa de 
Jos señores suscriptores, y 10 
fuera franco de porte. 
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I-os nrtiVulós comunírailo* 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la l\eiiacc)Oi)¡ francos dé 
porte. 

BOLÉTI1V O F I C I A L DE L A PROVINCIA Í)E L E O N , 

A R f ÍCÜLd DÉ OFICIÓ. 

Gobierno político de la Pr'ovinciá de Leoti. 

Leoficses. Las armas de la Patria y la fidelicl?d 
de los partidos de Üiaño, Vaiencia de Don Juan y 
Sahagun han triunfado de las maquinaciones del ban
do rebelde, cuya ttiala caüsa fiada á manos cobar
des y asesinas no podia menos de sucumbir á los es
fuerzos de los libres. Las facciones que osaron p i 
sar el territorio Leonés; destruida la una por el des-
tac'artiebto de PónteVedra en Riaño, y. los Valientes 
iNacionales de Argovejo y Cistierna huyeron sus 
restos á ocultarse en las montañas de Palencia: y 
ahogada la otra en su origen sé Sepultaron disemi
nados los cobardes que la componían en las guari
das que les preparaban algunos enemigos que coa 
ellas serán descubiertos por las Autoridades cíe las 
Provincias á que corresponden^ E l cabeciila 'Átaóa-
i i ó , encargado tíe súbleVar él pais fué sorprendido 
en Villavicencio de los GsballefQS el dia l ó del 
corriente: y el t i fué fusilado en la Plaza, de Val-
deras regando con su sanare el su«Io mismo que 
quiso manchar con sus crímenes. Sus agentes, es
pías y receptadores todos cayeron.eíi huestró ppder$ 
se hallan ya á disposición del Consejo de Guerra de 
esta Provincia, y no tardarán en ofrecer al públi
co' ún estíarmiento que contenga á los que seduci
dos ó arrastrados por la perversidad de su córazori 
se arrojen en el campo de ía (jüerra civil á turbar 
el órden y tranquilidad. 

Leoneses: vuestras autoridades creyeron un de
ber suyo volar en sócórro de los pueblos amenaza
dos, y si alguna satisfacción les queda de su con
ducta es por las simpatías que halló en el leal pais 
que han recorrido. Los valientes del Regimiento de 
Pontevedra, los del cuarto Batallón franco de Cas
t i l l a , el cuerpo de carabineros de la Hacienda Na
cional, la partida de Usares, lá de lanceros de Sa
lamanca, la de Movilizados de la Provincia; algu
nos Nacionales de caballería de esta capital^ otros 
de Mayorga, Valderas y pueblos de la rivera del 
Esla que han operado á nuestras órdenes han ad
quirido un nuevo título á la gratitud nacional y 
otro muy especial á la de esta provinoia: todos lian 

rivalizado en valor; erí entusiasmo, en subordina
ción y en sufrimiehto en los ocho dias de fatigas 
que ha durado la expedición. Leoneses, imitad la 
é'onductá de los leales que han corrido á las armas 
y aun algunos con palos para exterminar á los erie-
hiigos, resistid los ataques seguros del triunfo que 
siempre acbmpañá á la justa causa; desoíd las su
gestiones de los que intentan traficar cori vuestra 
Sangre, y especular con vuestras fortunas y estad 
seguros de que do quiera cjue alce su cabeza la h i 
dra de la rebelión allí tendréis á vuestras autorida
des para cortarla y protejeros; 

León 14 de Diciembre de l í ^ . i i z E l Gefe po
lítico, Miguel Antonio Camatho.-zEi Cbmandah-
te general j Alonso Luis de Sierra: 

Diputación provincial de León. 

C I R C U L A R * 
Hállándose esta Diputación en ¡a bbligációft ira-

prescindible de remitir al Gobierno de S. M . un es
tado comprensivo del valor de los propios; arbitrios 
y repartimientos vecinales con las cargas á ellos 
anejas; y otro de los fondos de los pósitos; pasó 
una circular á los Alcaldes constitucionales con fe
cha 25 de Agosto último inserta en el Boletin of i 
cia! n.ü 102 previniétidbles la presentación de cuen
tas de los expresados ramos con sus contingentes cor
respondientes al año de 36 y anteriores; pero á pe
sar del mucho tiempo transcurrido, algunos A y u n 
tamientos dominados de uha teprénsible indolencia^ 
y desoyendo el amigable aviso de esta Diputacioti 
mirarón con muy poco interés, y gran descuido es
te importante servicio; faltando á una de sus mas 
sagradas obligaciones, que es el exacto cumplimien
to de todas las órdenes de la superidridad; máxi
me cuando estas son concernientes á un objeto tart 
interesante cual es la rendición de cuentas, remedio 
eficacísimo para evitar la dilapidación de lós fon
dos públicos; dando ademas á los pueblos una ga
rant ía , y un testimonio auténtico, de que las mu
chas exacciones que esperimentan, reciben una justá 
inversión; consiguiendo inspirarles la idea, de que 
pueden descansar confiados en el desinterés y bue-
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n.i fe de sus inmediatas y superiores Autoridades. 
Esta Corporación no desconoce la situación aflicti
va de los pueblos agoviados con el peso de muchos 
y difvretnes impuestos; no desconoce que tienen que 
satisfacer á la vez á un sinnúmero de noticias y re
laciones, que se les exigen por las diferentes auto
ridades de la provincia, y bien penetrada de estos 
motivos, antes de adoptar medidas de rigor, quie
re dar un nuevo aviso á los Alcaldes constituciona
les de los pueblos y Ayuntamientds expré's&dbis en 
las siguientes notas, manifestándoles, que si éh él 
termino perentorio de 15 dias, no dan puntual cum
plimiento á la citada circular de 25 de Agosto se 
despacharán á su costa comisionados que lo verifi
quen, 

PROPIOS Y ARBITRIOS. 

3S. 

tiota de las J'-ürii'dicciónes y pueblos que se lidllan 
en descubierto por no haber presentado las cueh-
ias y edntiñgeñies de anos anteriores al dé 18 36. 

Valderas. 
Santa Olaja. ' 
Ponferrada iolatnente por resto dé contigentes de 34 

y 35-
Carracedelo. 
Sahagun. 
Pedregaí. 
Paladín solo por resto de contingente de 
Castrovega. 
I d . por resto de contingente de 31. 
Castrillo de Forma. 
Campillo. 
Garande. 
Morales de Sorooza. 
IVlagad de arriba. 
IWagad de abajo solo por resto de contingente de 35. 
Molina Seca. 
Torrestío solo por resto de contingente de 35. 
Jurisdicción de los Ürbayos. 
I d . de Ja Tercia del Camino. 
I d . de Aleon solo por resto de contingenté de 
I d . de Valdeon. 
Lorenzana. 
Lugan. 
Izagre. 
Liegos. 
San Pedro de las Dueñas.1 
Santa María los Oteros. 
Salió. 
San Esteban de Nogales^ 
Sobredo y Pardotlan. 
San Justo de Cabanillas. 
Sésamo. 
San Miguel de las Dueñasi. 
Jurisdiceiím de Villanueva de Valdejamuz. 
I d . del Infantado de Torio . 
I d . de Fenar. 
I d . de Vegacervera. 
I d . de Sajambr». 

3S. 

Arenillas de Vakiersdiiey. 
Alinoiricid ó Valdesad. 
Argovcjo. 
Altobar. 
ValdemoHllk. 
Vega de los Arboles. 
Navianos de la Vega. 
VillanHMr» 
Villáornate. 
Villagarcía de la Vega. 
Cea. 
Villazatizo. 
Villapadierna. 
Villafer. 
Jurfsdición dé Valdétuejár. 
I d . de Luna de abajo. 
I d . de Castrocalbon. 
I d . de Turienzo de los Caballeros. 
I d . de Rivera de Escontrá. 
I d . de Merindad del Valcarce. 
Coto de Balboa. 
Grajal de Rivera solo por resto de tontingente de 

35-
Gordóncillo. 
Gordaliza del Pino. 
Valle dé Curueño solo por resto de contingetíte 

áe 35-
La Baneza por cuentas y contingente de 34̂  ' 
Jurisdicciort de ValdOré. ' 
I d . de Modino. 
I d . dé la Guzpéña. 
I d . de Ordás . 
I d . de Boñar. 
I d . de la Real Vega de B&nar. 
Riaño y la Puertá. 
La Jurisdicción de Lucillo solo por resto de con

tingente de 35. 
Fuentes de Cárbajal por id . 
Folledo. 
Foñtanil de los Oteros 
Fcncebadon. 
Pajares de los Oteros. 
Priaráhza. 
Ríosecó de Tapia solo por restó dé contingente de 35. 
Ruicásrrilló. 
ÍRiego de Ámbros, 
Olleros de Alvá. 
Busdongo solo por resto de cdnfíngénte dé 35. ' 
jurisdicción dé Palacios de la Valdüerna. 

PROPIOS Y ARBITRIOS. 

Nota de los Ayuntamientos que se Jiallan en descu
bierto por no haber presentado las cuentas y con
tingentes de 1836. 

Gradefes. 
Villasabariego. 
San Feliz de Torio . > 
Villaquilambre, 
Benllera. 
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S.iriegos. 
Vegas del Condado. 
Valdesogo de Abajo. 
Valdefresno. 
Vegacervera. 
Rodiezmo. 
La Poja de Gordon. 
La Robla. 
Valdelugueros. 
Santa Colomba. 
Boñar. 
Vegaquemada. 
Toral de los Guzmanes. 
Villamañan. 
Fresno de la Vega. 
Fajares de los Oteros. 
IVlatadeon. 
Villaornafe. 
Cordoncillo. 
Valderas. 
Riaño. 
Morgovejo, 
Renedo. 
Salomón. 
Posada. 
Villayandre. 
Oceja. • 
Santa Marina del Rey» 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Sahagun. 
Galleguillos. 
Villeza. 
Cebanico. 
Cea. 
Santa María de Ordás, 
Riello. 
Soto y Amia. 
La Bañeza. 
Soto de la Vega. 
Riego de la Vega. 
Palacios de la Valduerna. 
Distriana. 
Cebrones del Rio. 
Soguillo. 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo. 
Villazala. 
Priaranza. 
Lago de Carucedo. 
Puente de Domingo Florez, 
La Baña. 

. Los Barrios de Salas. 
Igüeña . 
Noceda y sus Barrios. 
Villafranca. 
Comilón. 
Carracedelo. 
Cacabelos. 
Vega de Espinareda, 
E l Fabero. 
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Peranzanes, 
Candin. 
Burbia. 
Paradaseca. 
Trabadelo. 
Balboa. 
Barjas. 
Vega del Valcarce. 

PÓSITOS. 

Nota de los puéblos que se hallan en descuhlerto por1 
no haber presentado laí cuentas y contingentes del 
ano de 1836. 

Algadefe. 
Arborbuena. 
Arlanza. 
Arenillas. 
A guiar de Carbarcos 
Baltuille de arriba. 
Barcena solo por el contingente. 
Cabanillas de San Justo por i d . 
Cabañeros. 
Cacabelos. 
Campazas. 
Castrocalbon. 
Castrovega. 
Castropodame solo por el contingente, 
Compludo. 
Coto de Balboa. 
Coto de Corrales por el contingente* 
Coto de Barjas. 
Finolledo. 
Fresnedo. . . 
Fuentes de los Oteros. 
Fuentes nuevas solo el centingentí. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos solo el contingenta.. 
Joarilla. 
Los Barrios de Salas. 
IVlansilla mayor. 
JWatachana solo el contingente. 
Matadeon de los Oteros. 
Molina Seca solo por el contingente. 
Pajares de los Oteros. 
Pereje. 
Ponferrada solo por el contingente. 
Príoro. 
Pozuelo del Páramo solo el contingente. 
Sahagun. 
Santo Tomás de las Ollas solo el contingente. 
San Andrés de Montejos id. 
San Andrés del Rabanedo id . 
San Lorenzo id . 
San Pedro de Dehesas id , 
San Pedro de Dueñas. 
Sésamo. 
Vi l la de Canes. 
Vil la péceñil. 
Valle de Aneares. 

* ..;».j 
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"Villafranci. 
Villamartin de Carracedo. 
Villabuena. 
Vil lor ia de Bembibre solo por el contingente. 
Villaviciosa de Perros id. 
Izagre. 

PRESUPUESTO PROVINCIAL*. . . , 

ÍVoífl de los Ayuntamientós que aun no han satisfe
cho el cupo del presupntsto de gastos de esta D i 
putación del corriente año de lU37» 

Leort. 
Villasabariego. 
San Feliz de Toríov 
\ illaquilatnbre. 
Benllera. 
Sariegos. 
Antimio de aTriba. 
Veliila de la Reina. 
Vegas del Condadov-
Vegacervera. 
La Pola de Gordon. 
La Robla. , 
Valdeluguerosv 
Va Ide piélago. 
Santa Colomba^ 
Boñar. 
Vegaquemada. 
Ciroanes. 
Toral de los Guzmanes, 
Villamanan. 
Valdevimbre. 
IVIansilla de las Mufcs. 
Matadeon. 
Casrilf^íe. 
Villaornate» 
Cordoncillo. 
Valderas. 
Acebedo. 
Sa!omo-n. 
Villayandre» 
Cisrierna. 
Oceja. 
Posada. 
Astorga. 
Villares. 
Sanra Marina del Rey» 
Santiago MHlas. 
Valderrey. 
Sahagun. 
Grajal. 
Joari l ía . 
Vilieza. 
Santa Cristina de Valraadrigal. 
Bercianos. 

VüIaWol. 
ALnanza. 
Cebanico. 
La Vega. 
Villavelasco. 
Cea. 
Riello. 
Palacios del Sil. 
Villablino de la Ceana. 
L a Bañeza. 
Palacios de la Valdnerna. 
Distriana. 
Quintana del Marco. 
Laguna de Negrillos. 
Cebrones del Rio. 
Santa María del Parama. 
Soguillo. 
San Pedro Bercianos. 
Matalobos. 
Castrocalbon. 
Castrocontrigo. 
Villazala. 
Soto de la Vega. 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal de la Polantefa» 
Ponferrada. 
Priaranza. 
Borrenes. 
Puente de Domingo Florez* 
Sigüeya. 
Los Barrios de Salas. 
San Esteban de Valdueza* 
Molina Seca. 
A Iba res. 
Bembibred 
Noceda. 
Congosto. 
Cubillos. 
Páramo del SíK 
Cabarcos. 
Oencia. 
Carracedelo. 
Camponaraya. 
Arganza. 
Vega de Espinareda» 
Peranzanes. 
Candin. 
Paradaseca. 
Trabadelo. 
Vega del Vakarce* 

León I O de Diciembre de i837.r :Migt ie ' l Att-
tonio Camacho, Presidentes Patricio de Azcarasc, 
Secretario. 

I M P R E N T A D E P E D R O M I N O Ñ . 


